
GOtsTEÌRI{O
DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
ÐËL CONGRESO

ru ú m m m o!-l'i¿*5--âË- .lJÇt -v -.ü lS

nËPmE{mHî\TCüA

ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
Acuerdo Legislativo número
322lLXlVl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de

Acuerdo Legislativo número 322lLXlVl25, el cual se realiza aclaración de

error en la Minuta de Decreto 29838/LX!Vl25.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISÇO, 31 DE OCTUBRE DE 2025

"2025,4ño de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades I nfecciosas"

DIPUTADA SECRETARIA DIP SECRETARIA

NORMA LOPCZ RAMíREZ VALE UPE ÁVILA
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nu Ú ¡v¡ e no 3221,-xlv t25 EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERÐA:

SE APRUEBA ACLARACIÓN DE ERROR EN LA MINUTA DE DECRETO
ru Ú m e no 29838/¡-x t\t I 25.

ARTíGULO PRIMERO. Se aprueba la aclaración de error de la Minuta de

Decreto 29838/LX|Vl25, para quedar como sigue:

DEBE DECIRDICE
Artículo 21. Para ser diputada o

diputado se requiere:

lX. No ser titular de la Secretaría
General de Gobierno o quien haga
sus veces, de Secretaría del
Despacho del Poder Ejecutivo, de la
Fiscalía General del Estado, titular
de alguna Fiscalía Especializada,
ni de la Procuraduría Social;
Magistrada o Magistrado del
Supremo Tribunal de Justicia, del
Tribunal de Justicia Administrativa,
Consejera o Consejero del Consejo
de la Judicatura del Estado,
Magistrada o Magistrado del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón; a no ser que
se separe del cargo noventa días
antes del día de la elección;

l. a Vlll.

X.yXl

Artículo 21. (en los términos del
dictamen)

lX. No ser titular de la Secretaría
General de Gobierno o quien haga
sus veces, de Secretaría del
Despacho del Poder Ejecutivo, de la
Fiscalía General del Estado, titular
de alguna Fiscalía Especializada,
ni de la Procuraduría Social;
Magistrada o Magistrado del
Supremo Tribunal de Justicia, del
Tribunal de Justicia Administrativa,
Consejera o Consejero del Consejo
de la Judicatura del Estado,
Magistrada o Magistrado del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón; a no ser que
se seþare del cargo noventa días
antes del día de la elección;

X.yXl

l. a Vlll.

(. )XXXVl.a()XXXVl.a

Aftículo 35. Son Facultades
soberanas del Congreso:

XXXVI. Elegir por el voto de cuando
menos las dos terceras partes de los

Artículo 35. Son Facultades
^^L^-^^^^ l^l ¡^nnnraon.
ÐulJtil cll løtù urtl \Jvl lvl vÐ\.r'

XXXVI. Elegir por el voto de cuando
menos las dos terceras partes de los

SI

1.

di utados ¡ rantes de la d rantes de la
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Legislatura, al Fiscal EsPecial
en materia de Delitos Electorales, al

Fiscal Especializado en Combate a

la Corrupción Y al Fiscal

Especializado en la lnvestigación del

Delito de Tortura, de entre la terna
que envíe el titular del Poder
Ejecutivo, en los términos que

establece esta Constitución y la Ley;

XXXVll.aXXXV|ll.(..)

izadoLegislatura, al Fiscal Especializado
en materia de Delitos Electorales, al

Fiscal Especializado en Combate a
la Corrupción Y al Fiscal
Especializado en la lnvestigación del
Delito de Tortura, de entre la terna
que envíe el titular del Poder
Ejecutivo, en los términos que

establece esta Constitución y la Ley;

XXXV|l.aÐüVlll.(.)

Artículo 35 bis. La revisión, examen
y fiscalización de la cuenta pública

del Estado y los municiPios es una

facultad soberana, inalienable e
imprescriptible del Congreso del

Estado, lo cual realiza a través de la
Auditoría Superior del Estado de

Jalisco, cuya titularidad será

ocupada por el Auditor SuPerior.

Vll. Para ser titular de la Auditoría
Superior del Estado o auditor
especial se requiere cumplir con los

sig uientes requisitos:

a) a g)...

h) No haber sido titular de alguna de

las secretarías de desPacho del

l.aVl

Ejecut rane de EstadoFisca Getvo
anude ati ult rasca CentraF

Artículo 35 bis. La revisión, examen
y fiscalización de la cuenta pública
del Estado y los municiPios es una
facultad soberana, inalienable e

imprescriptible del Congreso del
Estado, lo cual realiza a través de la
Auditoría Superior del Estado de
Jalisco, cuya titularidad será
ocupada por el Auditor SuPerior'

Vll. Para ser titular de la Auditoría
Superior del Estado o auditor
especial se requiere cumplir con los
siguientes requisitos:

a) a g) ...

h) No haber sido titular de alguna de
las secretarías de desPacho del

vo, Fiscal General del Estado,Ejecuti
Fiscal Central titular de

l.aVl..

na
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Fiscalía Especiali zada, Procurador
Social del Estado, magistrado de
algún tribunal estatal, integrante del
Consejo de la Judicatura del Estado,
encargado de alguna hacienda
munic¡pal o diputado, durante los dos
años previos a su designación;

i)am)

vilt.

Fiscalía Especializada, Procurador
Social del Estado, magistrado de
algún tribunal estatal, integrante del
Consejo de la Judicatura del Estado,
encargado de alguna hacienda
municipalo diputado, durante los dos
años previos a su designación;

i)am)

vill...

La investigación de los delitos del
fuero común y concurrentes, así
como el ejercicio de la acción penal
que compete al Ministerio Público
ante los tribunales se realizara a

través de la Fiscalía General del
Estado, de la Fiscalía Especializada
en Delitos Electorales, de la Fiscalía
Especializada en Combate a la

Corrupción, de la Fiscalía
Especializada en la lnvestigación
del Delito de Tortura, en los

términos del artículo 21 de la

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Constitución
y la ley.

Þqra olenir al Fiseal Fsoecializado enr qr u vrvv¡ --r -

Combate a la CorruPción, así como

al Fiscal Especializado en la

lnvestigación del Delito de
Tortura, el Congreso del Estado
emitirá una convocatoria Pública

Artículo 53

abierta a la sociedad una vez

La investigación de los delitos del
fuero común y concurrentes, así
como el ejercicio de la acción penal
que compete al Ministerio Público
ante los tribunales se realizará a
través de la Fiscalía General del
Estado, de la Fiscalía Especializada
en Delitos Electorales, de la Fiscalía
Especializada en Combate a la

Corrupción, de la Fiscalía
Especializada en la Investigación
del Delito de Torturao en los

términos del artículo 21 de la

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Constitución
y la ley.

ñ--^ ^r^^:- ^t E:^^^l E^^^^ializa¡ln an
raf il clgglf al tr lùf/cll l-Ðyvvlqlt¿quv v¡ I

Combate a la CorruPción, así como
al Fiscal EsPeciallzado en la
lnvestigación del Delito de
Tortura, el Congreso del Estado
emitirá una convocatoria Pública
abierta a la sociedad una vez

Artículo 53



r'tÚa4Hn fì

[.] Hi"[ihJ ffilix!\,]C

GCtsIEX{}{O
DE JALTSCC

PODER
T-EGISLATIVO

SËCRËTARíA
mË[- c06\nGR.Ëso

recibidas las solicitudes y los
expedientes de los aspirantes, éstos
serán remitidos en copia al Comité
de Participación Social del Sistema
Estatal Anticorrupción para que
analice los perfiles y emita sus
opiniones técnicas, mismas que
serán enviadas al Gobernador, quien
tomando en cuenta las opiniones del
Comité, someterá a consideración
del Congreso una terna, en los
términos que fije la ley. Para tal
efecto, el Congreso, previa
comparecencia de las personas
propuestas, elegirá a quien ocupará
la titularidad de la Fiscalía
Especializada en Combate a la
Corrupción, así como al Fiscal
Especializado en la lnvestigación
del Delito de Tortura, con el voto de
las dos terceras partes de los
diputados integrantes de la
Legislatura dentro de los treinta días
posteriores a la presentación de la
terna.

En caso de que el Congreso del
Estado no resuelva eR ese Plazo o
bien, ninguno de los propuestos para
el cargo de Fiscal General, de Fiscal
Especializado en Combate a la

Corrupción o de Fiscal
Especializado en la lnvestigación
del Delito de Tortura, según sea el
caso, alcance la mayoría requerida,
conforme a los párrafos que
anteceden, el Gobernador enviará
una nueva terna con Personas
li^+i^+^^ lna {Árminna Äa lne\llÞtll lLdÐ, çl t lv\) Lr-l I I llt rvs vv

párrafos anteriores respectivamente.
Si no se lleva a cabo la elección,
dentro de los treinta días posteriores
a la presentación de la segunda
terna o ninguno de los propuestos en
la segunda terna alcanza la mayoría
requerida, ocupará el cargo la

recibidas las solicitudes y los
expedientes de los aspirantes, éstos
serán remitidos en copia al Comité
de Participación Social del Sistema
Estatal Anticorrupción para que
analice los perfiles y emita sus
opiniones técnicas, mismas que
serán enviadas al Gobernador, quien
tomando en cuenta las opiniones del
Comité, someterá a considerac¡ón
del Congreso una terna, en los
términos que fije la ley. Para tal
efecto, el Congreso, previa
comparecencia de las personas
propuestas, elegirá a quien ocupará
la titularidad de la Fiscalía
Especializada en Combate a la

Corrupción, así como al Fiscal
Especializado en la lnvestigación
del Delito de Tortura, con elvoto de
las dos terceras partes de los
diputados integrantes de la

Legislatura dentro de los treinta días
posteriores a la presentación de la

terna.

En caso de que el Congreso del
Estado no resuelva en ese Plazo o
bien, ninguno de los propuestos para

el cargo de Fiscal General, de Fiscal
Especializado en Combate a la

Corrupción o de Fiscal
Especializado en la lnvestigación
del Delito de Tortura, según sea el

caso, alcance la mayoría requerida,
conforme a los párrafos que
anteceden, el Gobernador enviará
una nueva terna con Personas
distintas en los términos de losvrvr¡¡ ¡rvvt

párrafos anteriores respectivamente.
Si no se lleva a cabo la elección,
dentro de los treinta días posteriores
a la presentación de la segunda
terna o ninguno de los propuestos en
la segunda terna alcanza la mayoría

uerida ocu rá el la
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persona que dentro de ambas ternas
resulte de un proceso de
insaculación ante el Pleno del
Congreso.

La Fiscalía General del Estado
contará con una Fiscalía
Especializada en materia de Delitos
Electorales, con una Fiscalía
Especializada en Combate a la
Corrupción y con una Fiscalía
Especializada en la lnvestigación
del Delito de Tortura que serán las
responsables de atender en forma
institucional, especializada y
profesional, la primera en lo relativo
a los delitos electorales establecidos
en la Ley General en materia de
Delitos Electorales y la segunda en
delitos en materia de corrupción y la
tercera lo relativo a delitos de
tortura. Las Fiscalías
Especializadas estarán dotadas de
autonomía de gestión, técnica,
ad ministrativa y presupuestal.

Para ser Fiscal Especializado en
materia de Delitos Electorales o en
Combate a la Corrupción o en la
investigación del Delito de
Tortura, se requiere cumplir con los
mismos requisitos que establece
esta Constitución Para los
Magistrados del Supremo Tribunal
de Justicia del Estado, y cumplir con
ln r{ionr raofn an le ! crr Gener.al clellv vrùPuvùlv vl I rs EvJ

Sistema Nacional de Seguridad
Públíca.

El Fiscal General del Estado, el
Fiscal Especializado en Combate a
la Corrupción y el Fiscal
Especializado en la investigac ton

persona que dentro de ambas ternas
resulte de un proceso de
insaculación ante el Pleno del
Congreso.

La Fiscalía General del Estado
contará con una Fiscalía
Especializada en materia de Delitos
Electorales, con una Fiscalía
Especializada en Combate a la

Corrupción y con una Fiscalía
Especializada en la lnvestigación
del Delito de Tortura que serán las
responsables de atender en forma
institucional, especializada Y
profesional, la primera en lo relativo
a los delitos electorales establecidos
en la Ley General en materia de
Delitos Electorales y la segunda en
delitos en materia de corrupción y la
tercera lo relativo a delitos de
tortura. Las Fiscalías
Especializadas estarán dotadas de
autonomía de gestión, técnica,
ad ministrativa y presupuestal.

Para ser Fiscal Especializado en
materia de Delitos Electorales o en
Combate a la Corrupción o en la
investigación del Delito de
Tortura, se requiere cumplir con los
mismos requisitos que establece
esta Constitución Para los
Magistrados del Supremo Tribunal
de Justicia del Estado, y cumplir con
ln disnuesto en la Lev General del' '-' --l

Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

El Fiscal General del Estado, el

Fiscal Especializado en Combate a

la Corrupción y el Fiscal
Es cializado en la investi ton



F*ti Frî [:!{ trì

{"a Ë $} € lv D E r..,r ûi Í Ji

GCETERÏNC
ÐE iA{.rscc

POÐER
I.EGISLATiVO

SECRHTARíA
ÐEt GONGRËSü

del Delito de Tortura, durarán en su
cargo siete años, respectivamente, y
no podrán ser reelectos, y sólo
podrán ser removidos del cargo por
el Congreso del Estado, a petición
del Poder Ejecutivo, por causa grave
que la Ley establezca.

La Fiscalía Especializada en la
investigación del Delito de Tortu¡'a
será responsable de investigar y
perseguir los delitos que las leyes
consideran como tortura, ejercer
la acción penal correspondiente y
aplicar las estrategias de
prevención del delito.

del Delito de Tortura, durarán en su
cargo siete años, respectivamente, y
no podrán ser reelectos, y sólo
podrán ser removidos del cargo por
el Congreso del Estado, a petición
del Poder Ejecutivo, por causa grave
que la Ley establezca.

La Fiscalía Especializada en la
investigación del Delito de Tortura
será responsable de investigar y
perseguir los delitos que las leyes
consideran como tortura, ejercer
la acción penal correspondiente Y
aplicar las . estrategias de
prevención del delito.

Artículo 59. Para ser electo
Magistrado del Supremo Tribunal de
Justicia del Estado se requiere:

LalV.

V. No haber sido Gobernador, titular
de alguna de las secretarías de
despacho del Ejecutivo, jefe de
departamento administrativo, Fiscal
General del Estado, Fiscal Ejecutivo
de lnvestigación Criminal, titular de
alguna Fiscalía Especializada,
Procurador Social del Estado,
Magistrado del Supremo Tribunal de
Justicia o integrante del Consejo de
la Judicatura, Magistrado del
T-:r-.'^^l ¡^ l"^fiai¡ ÂÄminiolrafirra nI llUlJllGll tlrt \rLlÐl,lulq nçllllllllùtlclrlvq v

Magistrado del Tribunal de Arbitraje
y Escalafón, Diputado local,
Presidente, Síndico o Regidor de
Ayuntamiento durante el año previo
al día de la elección;

Aftículo 59. Para ser electo
Magistrado del Supremo Tribunal de
Justicia del Estado se requiere:

V. No haber sido Gobernador, titular
de alguna de las secretarías de
despacho del Ejecutivo, jefe de
departamento administrativo, Fiscal
General del Estado, Fiscal Ejecutivo
de lnvestigación Criminal, titular de
alguna Fiscalía Especializada,
Procurador Social del Estado,
Magistrado del Supremo Tribunal de
Justicia o integrante del Consejo de
la Judicatura, Magistrado del
Trihrrnal dn .lusfieia Administrativa o¡ I tvul rgr vv

Magistrado del Tribunal de Arbitraje
y Escalafón, DlPutadu luual,
Presidente, Síndico o Regidor de
Ayuntamiento durante el año previo
al día de la elección;

l.a IV
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Vl. a Vll Vl. a Vll.
Artículo 74. Para ser Presidenta o
Presidente Municipal, regidora o
regidor, sindica o síndico se requiere:

l. a lll

lV. No ser Magistrada o Magistrado
del Tribunal Electoral del Estado,
consejera o consejero electoral del
lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado, titular de la
Procuraduría Social, Presidente o
Presidenta de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, Fiscal General,
titular de alguna Fiscalía
Especializada, a menos que se
separe de sus funciones dos años
antes de la elección;

V.alX..

Artículo 74. Para ser Presidenta o

Presidente Municipal, regidora o

regidor, sindica o síndico se requiere:

l. a lll

lV. No ser Magistrada o Magistrado
del Tribunal Electoral del Estado,
consejera o consejero electoral del
lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado, titular de la

Procuraduría Social, Presidente o

Presidenta de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, Fiscal General,
titular de alguna Fiscalía
Especializada, a menos que se
separe de sus funciones dos años
antes de la elección;

V. a lX.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto
entrara en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

Segundo. El Congreso del Estado
tendrá un plazo de 180 días
naturales a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, Para
realizar las adecuaciones a las leyes
que correspondan.

Tcrnern la Fiscalía Esoecializadat vr vva

en la lnvestigación del Delito de
Tortura, entrará en funciones una
vez que entren en vigor las reformas
legales de las leyes secundarias.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto
entrara en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

Segundo. El Congreso del Estado
tendrá un plazo de 180 días
naturales a partir de la entrada en

vigor del presente Decreto, Para
realizar las adecuaciones a las leyes
que correspondan.

Tereero" La Fiscalía Especializada
en la lnvestigación del Delito de
Tortura, entrará en funcit¡rles ulla
vez que entren en vigor las reformas
legales de las leyes secundarias.
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Guarto. La estructura,
procedimientos y atribuciones que se
venían ejerciendo por la Fiscalía
General del Estado en la materia,
cont¡nuaran aplicándose hasta la
entrada en funciones de la Fiscalía
Especializada en la lnvestigación del
Delito de Tortura.

Quinto. El Gobierno del Estado de
Jalisco, deberá realizar las
adecuaciones administrativas Y
presupuestales correspondientes
para el cumplimiento gradual de las
atribuciones de la Fiscalía
Especializada en la lnvestigación del
Delito de Tortura, en el siguiente
ejercicio presupuestal.

Sexto. Una vez realizadas las
adecuaciones administrativas Y
presupuestales por Parte del
Gobierno del Estado de Jalisco, el
Congreso del Estado deberá emitir la

Convocatoria para la elección de
Fiscal Especializado en la

lnvestiqa ción del Delito de Tortura

Guarto. La estructura,
procedimientos y atribuciones que se
venían ejerciendo por la Fiscalía
General del Estado en la materia,
continuaran aplicándose hasta la

entrada en funciones de la Fiscalía
Especializada en la lnvestigación del
Delito de Tortura.

Sexto. Una vez realizadas las
adecuaciones administrativas Y

presupuestales Por Parte del
Gobierno del Estado de Jalisco, el

Congreso del Estado deberá emitir la
Convocatoria para la elección de
Fiscal Especializado en la

Quinto. El Gobierno del Estado de
Jalisco, deberá realizar las
adecuaciones administrativas Y
presupuestales correspondientes
para el cumplimiento gradual de las
atribuciones de la Fiscalía
Especializada en la lnvestigación del
Delito de Tortura, en el siguiente
ejercicio presupuestal.

lnvestig ación del Delito de Tortura

ARTíCU¡-O SEGUNDO. Envíese la presente aclaración de error al Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, a fin de que se lleve a cabo su publicación

junto con la minuta 29838/LXlVl25, en el Periódico Oficial "El Estado de

Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 31 DE OCTUBRE DE 2025

DIPUTADA PRESID

ENDI ONA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

NORMA LOPEZ RAMíREZ VALER E AVILA
GUTI

Esta hoja corresponde a la minuta de Acuerdo Legislativo número 322lLXlVl25, mediante el cual se

realiza àclaración de error en la Minuta de decreto 29838/LXIV/25.


